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No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ae cada nú-
ero dé este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, basta dla fijación del ejemplar siguiente. 

2 a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 

3 a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas ínea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el s por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, paira amor

tización de empréstitos. . 

liNO [¡mi OE LjyWlli DE LEON 
C I R C U L A R E S 

(Higiene y Sanidad Veterinaria) 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Fiebre Aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Glosopeda o Gri 
pe, en el ganado de la especie bovina, 
existente en el término municipal de 
Cubillas de Rueda, este Gobierno Ci
vil, a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar 
tículo 134, Cap. XII, Título I I del vi
gente Reglamento dé Epizootias, del 
4 de febrero de 1955 (B. O. Estado 
de 25 de marzo), procede a la declara 
ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Sahechores de Rueda, seña
lándose como zona infecta, el cita
do pueblo; como zona sospechosa, el 
Ayuntamiento de Cubillas de Rueda, 
Y como zona de inmunización, el cita
do Ayuntamiento. 
. Las medidas adoptadas son las con

signadas en el Capítulo XXXVII del 
reglamento de Epizootias, habiendo 
l̂ao marcados los ganados enfermos. 
uichas medidas, a propuesta de la 

am r del Servicio de Ganadería, se 
amplían a suspensión de ferias y mer
gos, de Gradefes. 

León, 30 de marzo de 1964. 
1668 

El GobernaOor Civil, 
Luis Ameijide Aguiar 

^ FS^AT Presentado la epizootia 
te rnn i Aitosa conocida vulgarmen-

n el nombre de Gripe, en el ga

nado de la especie bovina, existente 
en el término municipal de Riaño, 
este Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 134, Cap. XII, 
Título I I del vigente Reglamento de 
Epizootias del 4 de febrero de 1955 
(B. O. Estado de 25 de marzo), proce
de a la declaración oficial de la exis
tencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en La Puerta, señalándose como 
zona infecta, el citado pueblo; como 
zona sospechosa, el Ayuntamiento de 
Riaño, y como zona de inmunización, 
dicho Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo XXXVII (Cir
cular Gobierno Civil), habiendo sido 
marcados los ganados enfermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a suspensión de ferias y mer
cados en Riaño y Burón. 

León, 31 de marzo de 1964. 
El Gobernador Civil, 

1669 Luis Ameijide Aguiar 

mmmmmmmmmm 
A N U N C I O 

Habiendo emitido dictamen de con
formidad la Comisión de Hacienda y 
Economía de esta Coporación en su 
sesión de 13 de marzo del presente 
año, sobre la Cuenta de Administra
ción del Patrimonio correspondiente 
al pasado ejercicio de 1963, por el pre
sente se anuncia su exposición al pú
blico por el espacio de QUINCE días, 
durante los cuales y otros ocho niás, de 
conformidad con el artículo 790 de la 

Ley de Régimen Local, podrán formu
larse contra la misma y sus justifican
tes cuantos reparos y observaciones se 
estimen oportunos. 

León, 3 de abril de 1964. — El Presi
dente, José Eguiagaray. 1697 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO 
REGION LEONESA 

BRIGADA DE LEON 

Aprovechamiento extraordinario 
Año forestan963/1964 

El día 4 del próximo mes de mayo, a 
sus once horas, tendrá lugar en la 
Casa Concejo de Villaverde de Ar-
cayos, la subasta del aprovechamiento 
maderable siguiente: 

Monte: «La Cota y Valdemoruca», 
núm. 427 L. D. 

Pertenencia y Ayuntamiento: Villa-
verde de Arcayos. 

Clase del aprovechamiento: Roble. 
Número de pies madera

bles: 117 13'187m.;! 
Número de pies entiba

ciones: 3.046 56<382 m.3 
Total 69*569 m.;! 

Tasación del aprovechamiento: 
34.475,58 pesetas. 

Precio índice, 43.094,47 pesetas. 
Los productos que se subastarán se 

encuentran apeados y apilados dentro 
del monte, en lugares que permiten el 
acceso de medios de transporte. 

El Pliego de Condiciones podrá exa
minarse en el lugar de la subasta y 
en las Oficinas de esta Brigada, Plaza 
de Calvo Sotelo, n.0 9, piso 1.°, León. 

León, 4 de abril de 1964.—El Inge
niero Jefe, (ilegible). 
1653 Núm. 924.-178,50 ptas. 
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rw;iiístira«MHi mumoipa 
Ayuntamiento de 

Vegas del Condado 
la Secretaría de este Ayunta-

ElV se encuentran de manifiesto 
mie'hiiro durante el plazo de quince 
alpUpn unión de sus justificantes y 
d i e n t e informadas las cuentas 
f i nresupuesto ordinario, administra-

Hel patrimonio y de valores auxi
lies e independientes del presupues-
f Sativas al ejercicio de 1963. 
1 Durante dicho plazo y en los ocho 
Ai** siguientes, podrán formularse con-
í r f las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se consideren 

^Veías^del Condado, 26 de marzo 
de 1964.—El Alcalde (ilegible). 
1535 Núm. 922—94,50 ptas. 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza rústica para este ejercicio, 
se halla expuesto al público en el ta
blón de anuncios de la Casa Consisto
rial, durante el plazo de ocho días, 
para que pueda ser examinado por los 
interesados y presentar las reclamacio
nes que estimen necesarias. 

Vegas del Condado, 7 de marzo 
de 1964—El Alcalde (ilegible). 
1367 Núm. 923.-68,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Habiendo sido confeccionado por 
este Ayuntamiento el repartimiento de 
la contribución rústica, colonia y pe
cuaria, para el ejercicio de 1964, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría municipal, por espacio de ocho 
días, durante los cuales podrán exami
narlo los interesados y formular recla
maciones. 

Magaz de Cepeda, 20 de marzo de 
1964.—El Alcalde (ilegible). 
1445 Núm. 928.-68,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

Confeccionado por este Ayuntamien-
|o el padrón para el año actual por 
tasas sobre tránsito de animales do
mésticos, carruajes y bicicletas por la 
vía pública, así como canalones y de
más que viertan sus aguas sobre la 
misma o terrenos comunales, se halla 

manifiesto al público en la Secre-
«na municipal por el plazo de diez 
uias, para que durante el mismo pueda 
fní ex1aininado Por los interesados y 
urmuiar las reclamaciones que consi-
^fen justas. 

Cabreros, 31 de marzo de 1964.—El 
^calde, Gregorio Rey. 

21 Núm. 929.-89,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajanibre 

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento el «Proyecto de ampliación 
del abastecimiento de aguas de la villa 
de Oseja», se abre información pública 
por espacio de quince días, a fin de 
que, cuantos lo estimen conveniente 
y tengan interés en tal proyecto, pue
dan examinarlo y formular cuantas 
reclamaciones y observaciones consi
deren de interés respecto al mismo. 

Oseja de Sajambre, 16 de marzo 
de 1964—El Alcalde (ilegible). 
1401 Núm. 925.-73,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Santas Martas 
Formada y aprobada la cuenta ge

neral y liquidación del presupuesto 
ordinario de esta Junta, correspondien
te al ejercicio de 1963, dichos docu
mentos con sus justificantes se en
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretaría vecinal durante el plazo 
de quince días, para que puedan ser 
examinados y presentar reclamaciones 
durante su exposición y los ocho días 
subsiguientes: 

Santas Martas, 16 de marzo de 1964. 
El Presidente, Leodegario Morala. 
1405 Núm. 926.-73,50 ptas. 

Junta Vecinal de Finolledo 
La Junta Vecinal que me honro en 

presidir, en sesión del día catorce del 
corriente, acordó por unanimidad pro
ceder a la enajenación, mediante las 
formalidades legales y autorizaciones 
pertinentes, de las parcelas de bienes 
de propios del patrimonio de esta Jun 
ta Vecinal que a continuación se ex
presan: 

Una finca rústica en término de este 
pueblo, al sitio de «Refresnedo», con 
una superficie de 8.450 metros cua
drados y un valor pericial de 10.000 pe 
setas. 

Otra finca rústica, en término de este 
pueblo, al sitio de «Campilluengo», de 
13.000 metros cuadrados, y,un valor 
pericial de 15.000 pesetas. 

El importe de la proyectada enaje
nación se destinará a pagar los gastos 
que se deriven de la construcción de 
un camino rural desde este pueblo a 
la carretera de Ponferrada a La Espina 
y a la construcción de casa-vivienda 
para la señora Maestra y consignar, 
en su día, en el presupuesto de ingre
sos el valor de la proyectada enajena
ción. 

Lo que se hace público por término 
de quince días para que durante dicho 
plazo, los que lo consideren convenien
te, concurran a la información pública 
que se abre por medio del presente y 
puedan formular las reclamaciones 
que consideren oportuno, debiendo 
consignar que las parcelas anterior
mente descritas fueron declaradas 

como bienes de propios por resolución 
del Ministerio de la Gobernación de 
26 de diciembre de 1963, en el expe
diente reglamentario tramitado a tal 
fin. 

Finolledo, 8 de marzo de 1963—El 
Presidente, Prudencio Enríquez. 
1456 Núm. 927.—236,25 ptas. 

AJliniiiisfirAicioii ih t jiisfiieifi 

AUDIEIICIA lERKITORIflL DE VALIMII) 
Don José Vicente Tejedo Cañada, 

Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Valladolid, 
Certifico Que en el rollo número 

175 de 1963, de esta Secretaría de 
mi cargo, aparece dictada por esta 
Sala de la Civil de la Excelentísi
ma Audiencia Territorial, la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente : 

"Encabezamiento: En la Ciudad 
de Valladolid, a diez y ocho de mar
zo de mil novecientos sesenta y 
cuatro, 

La Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
Valladolid ha visto en grado de ape
lación los autos de menor cuantía 
procedentes del Juzgado de Prime
ra Instancia de León número 2, se
guidos entre partes, de una y como 
demandante-apelada por doña Mag
dalena Rodríguez Juárez, mayor de 
edad, casada, sin profesión especial, 
asistida de su esposo don Tomás 
García González, mayor de edad, 
labrador y vecina de Tapia, que ha 
estado representada por el Procura
dor don José María Ballesteros Bláz-
quez y defendida por el Letrado don 
Manuel Muñiz Alique; y de otra, 
como demandada - apelante, por 
doña Victorina Rodríguez Fernán
dez, menor de edad, asistida de su 
padre como representante legal de 
lá misma, don José Rodríguez Juá
rez, mayor de edad, viudo, labrador 
y vecino de Tapia de la Ribera, que 
ha estado representado por el Pro
curador don Victoriano Moreno Ro
dríguez y defendido por el Letrado 
don Santiago Rodríguez M. Monsal-
ve; y como demandadas-apeladas 
por doña María-Emilia, Delfina Ro
dríguez Fernández, mayor de edad, 
soltera, sin profesión especial, doña 
María de la Paz Rodríguez Fernán
dez, mayor de edad, soltera, sin pro
fesión especial, y doña María Do
lores Rodríguez Fernández, mayor 
de edad, casada, sin profesión espe
cial, asistida de su esposo don Odi-
lo Copo Rodríguez, que son todas 
vecinas de Tapia de la Ribera, que 
no han comparecido ante este Tri
bunal Superior, por lo que en cuan
to a las mismas se han entendido 
las actuaciones en los estrados del 
Tribunal, sobre Resolución contrato 
de local de negocio. 



"Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos desestimar y desesti
mamos el recurso de apelación in
terpuesto por el Procurador señor 
Moreno, en nombre y representa
ción de José Rodríguez Suárez y al 
que compareció, como apelado, el 
Procurador señor Ballesteros, en 
nombre y representación de Magda-
leña Rodríguez, asistida de su espo
so Tomás García González, contra 
la sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia de León nú
mero 2, en autos de menor cuantía, 
sobre declaración de derechos,' nú
mero 178/63, de fecha 19 octubre 
de 1963, cuya resolución confirmamos 
en todos sus pronunciamientos, sin 
hacer expresa imposición de costas 
causadas en esta segunda instancia." 

Lo relacionado es cierto y lo in
serto concuerda a la letra con su ori
ginal a que me remito. Y para que 
conste expido la presente, que fir
mo en Valladolid, a treinta de mar
zo de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—José Vicente Tejedo Ca
ñada. 
1660 Núm. 919—472,5aptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de 1.a Instancia núme
ro uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de D. Anastasio Berciano Pérez, 
vecino de León, representado por el 
Procurador D. Isidoro Muñiz, contra 
D. Raúl García García, vecino de Cua
dros, sobre pago actualmente de la 
cantidad de 2.242,45 pesetas, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez, término de 
veinte días, y con la rebaja del 25 por 
100 del precio en que pericialmente 
fueron valorados los bienes siguientes: 

«2.—Una tierra en el mismo término 
(Cuadros), al sitio de «San Martino», 
regadía, de dos heminas y media de 
cabida, que linda: ai Norte, Delfín 
García; al Sur, Avelino García; y al 
Este, Octenciano García, y Oeste, con 
Valeriano González, valorada en vein
ticinco mil pesetas». 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día doce de 
mayo próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los l i -
citadores: Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar én la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes del avalúo con la reba
ja indicada; que no ha sido suplida la 
falta de titulación; que las cargas y 
gravámenes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que éste, 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a veintitrés de mar
zo de mil novecientos sesenta y cua
tro.—Mariano Rajoy Sobredo.—El Se
cretario, Facundo Goy. 
1631 Núm. 918—246,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Vecilla 

Don Emilio de Cossío Blanco, Juez de 
Primera Instancia de La Vecilla y su 
partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo. Se
cretaría del que refrenda y con el nú
mero de orden 5-64, penden autos de 
juicio ejecutivo en virtud de demanda 
interpuesta por el Procurador Sr. Pe
rrero Aparicio, en nombre y represen
tación de D. Ceferino Corral Acevedo, 
mayor de edad, soltero, mecánico y ve
cino de Boñar, contra D. Antonio Alon
so Gutiérrez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Boñar, en situa
ción de rebeldía procesal, sobre recla
mación de 4.200 pesetas de principal, 
intereses y costas. En dichos autos 
—hoy en ejecución de sentencia— se 
ha acordado por proveído de esta fe
cha sacar a pública subasta por prime
ra vez y término de ocho días, por el 
valor de tasación, lo siguiente: 

UNICO.—Un camión «G. M. C», ma
trícula LE-4010, de 5.000 kilos de,car
ga, con motor «Barreiros», muy usado, 
de seis ruedas, de las que falta una. 
Valorado en 30.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día 6 de mayo próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. Se previene a los posi
bles licitadores: que no serán admiti
dos a tomar parte en la subasta si no 
depositan en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de licitación o 
acreditan haberlo efectuado en el esta
blecimiento destinado al efecto; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran al menos las dos terceras partes 
del valor de tasación y licitación, y 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en La Vecilla, a 3 de abril 
de 1964. — El Juez de Primera Instan
cia, Emilio de Cossío. — El Secretario 
del Juzgado, Alfonso Gredilla. 
1659 Núm. 921.—257,25 ptas. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 
[ o i g o Oficial le Secretarios, Interventores 
y Depositarios de iUministración Local 

de la provincia de León 
M U T U A L I D A D D E P R E V I S I O N S O C I A L 

En uso de las facultades que conce
de a este Patronato el párrafo 2.° del 
artículo 30 del Reglamento de esta Mu
tualidad, se convoca a Asamblea Ge
neral Extraordinaria para el día 19 del 
actual, a las diez horas, en primera 

convocatoria, en el Salón de Se • 
de la Excma. Diputación Provino-10/165 
caso de no reunirse número c r í 1 y numero sufir' 
de mutualistas para este acto, se te 
brará la Asamblea en segunda 
catoria a las once horas del nv0" 
día y en el mismo local, con arrepi81110 
siguiente orden del día: * 0 al 

1. °—Renovación reglamentaria 
los Vocales del Patronato 
corresponde elegir un Seir? 
rio, un Auxiliar Administrati 
y un Subalterno. atlVo 

2. °—Ampliación de las indemniz 
ciones hasta cubrir el cien ^ 
cien del importe de las preŝ  
clones, en vez del 70 u 80 no 
ciento, como hasta ahora se vie
ne haciendo. 

3. °—Nuevas cuotas totalmente a car
go de los Ayuntamientos, pará 
compensar el importe total de 
las prestaciones. 

4. °—Facilitar el ingreso de los fun
cionarios no afiliados. 

5. °—Modificar la constitución del Pa
tronato, dando entrada a un re
presentante de la Diputación 
otro del Ayuntamiento de la ca
pital y otros dos representantes 
de Ayuntamientos designados 
por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil entre Corporaciones afi
liadas. 

6. °—Ratificación de otros acuerdos 
del Patronato. 

7. °—Sugerencias, propuestas, ruegos 
y preguntas que se presenten en 
la Secretaría con tres días de 
antelación. 

León, 6 de abril de 1964. — El Vice
presidente (ilegible). 
1702 Núm. 930—273,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Villaturiel, Mancilleros, San Justo 

y Roderos 
Por el presente se convoca a Junta 

general ordinaria a celebrar el día 16 
de abril, a todos los componentes de 
la Comunidad de Regantes de Villatu
riel, Mancilleros, San Justo y Roderos, 
a las 15,30 horas en primera convoca
toria y a las 17 en segunda para tomar 
los siguientes acuerdos: 

Aprobación de cuentas, si proce' 
de, correspondientes al ejercicio ae 
1963-64. 

Subasta de corta de oca. 
Nombramiento de Guarda Jurado. 
Villaturiel, a 30 de marzo de 1964-

Laurentino Redondo. 
1629 Núm. 920.-94,50 ptas-

LEON 
imprenta de la Diputación 
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